
Desquicia hundimiento Santa Fe
POR CARMEN MEDINAy agencias
Las malas medidas de construcción de

una empresa y las recientes lluvias en la
ciudad de Méxicfc fueron la causa de que la
madrugada de este lunes se registrara un
socavamiento de 30metros de diámetropor
40 de profundidad en lapna de Santa Fe

Así lo afirmó el titular de la Secreta
ría de Protección Civil Elias Moreno Bri
zuela y refirió que el agujero abarcó una
tercera parte de la prolongación Paseo de
la Reforma a la altura del kilómetro 16
casi esquina con la avenida Juan Salva
dor Agraz colonia Cruz Manca en Cua
jimalpa

Ahí la compañía Legorreta Legorreta

¦construye el Corporativo Terracota H que

contempla una torre comercial y de ofici
nas por lo que para colocar los cimientos
excavó 30 metros de profundidad

Sin embargo no construyó un muro de
contención que se debe instalar en estos
casos que aunado con el reblandecimiento
de la tierra por las constantes lluvias
y a la ruptura de una tubería provocó el
derrumbe y hundimiento en un tramo de
aproximadamente 30 metros de largo por
10 metros de ancho y más de 30 metros de
profundidad

El funcionario indicó en entrevista

radiofónica que la empresa es la respon
sable del fenómeno por lo que los gastos
de reparación de la carpeta asfáltica y los
que resulten deberán ser solventados por
la compañía

El fenómeno ocasionó un severo caos

vial en la zona ya que ocurrió muy cerca
del Centro Comercial Santa Pe y de la auto
pista México Toluca la cual fue cerradapor
completo El tránsito se desquició por más
de 10 horas

Moreno Brizufela dijo que este es el
segundo socavamiento en lo que va del año
con las mismas características
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El primero dijo se registro hace unos
meses en una construcción de un com

plejo comercial y habitacional en la colonia
Ñapóles Benito Juárez

Suspenden obras

La Secretaría de Protección Civil del Dis

trito Federal determinó suspender las obras

de la construcción de la obra donde se regis

tro un desgajamiento de tierra
Elias Moreno Brizirela titular de esa

dependencia manifestó que la cons
tructora no contaba con la autorización

correspondiente de la Secretaría a su
cargo para realizar dicho proyecto que
contempla la construcción de 16 pisos de
una torre seis hacia el sótano y 10 más
de departamentos

En tanto la Procuraduría General de

Justicia del Distrito Federal PGJDF inició
los peritajes para determinar si hubo res
ponsabilidades directas de la constructora
y señaló que además se pedirá la interven
ción del InstitutoPolitécnico Nacional IPN
y de la Universidad Nacional Autónoma de
México UNAM
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